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MARCO CONCEPTUAL

ES UN CONJUNTO DE PARÁMETROS DE CONDUCTA DE OBLIGATORIO
CUMPLIMIENTO, A TRAVÉS DE LA CUAL SE DESCRIBE EN QUÉ CONSISTE
UNA CONDUCTA ILÍCITA Y SU RESPECTIVA CONSECUENCIA JURÍDICA.



EXCLUSIVA: Sólo la ley es creadora de delitos

CONSTITUCIONAL: No puede ir en contra
de la Constitución

OBLIGATORIA: Toda persona debe
cumplirla

IGUALITARIA: Toda persona es igual ante la ley



PREVENCIÓN O MOTIVACIÓN

PROTECCIÓN

REPRESIÓN

REINSERCIÓN SOCIAL

DEBE SER JUSTA

CARACTERÍSTICAS



ESTRUCTURA DE LA NORMA JURÍDICA

• Describe la
conducta ilícita

TIPO, Supuesto 
o Precepto

• Describe la penaPUNIBILIDAD 
o Sanción

Código Penal Panameño



OTRO ENFOQUE A LA ESTRUCTURA 
DE LA NORMA JURÍDICA, Según el 

penalista español Santiago Mir Puig.



• Es la estructura
hipotética de la
norma jurídica en
la cual se
describe a la
conducta ilícita

NORMA 
PRIMARIA

• Es la consecuencia
jurídica que se
genera de la
realización de la
norma primaria.

NORMA 
SECUNDARIA

Código Penal Panameño



CLASIFICACIÓN 
DE LA LEY 

PENAL

SEGÚN LA 
ESTRUCTURA 

DEL TIPO 
PENAL

COMPLETA O 
INCRIMINANTES

INCOMPLETAS

Aplicativas o 
de Aplicación

Plantean principios 
generales o Postulados 

Básicos

Establecen criterios de 
hermenéutica o de 

interpretación de una norma

Ofrecen el significado de 
términos que consideran 

importantes

LEYES PENALES EN 
BLANCO

EN CUANTO AL 
TIEMPO DE 

DURACIÓN O 
VIGENCIA

LEYES 
PERMANENTES

LEYES TEMPORARIAS, 
TEMPORALES O DE 

TRÁNSITO

LEYES EXCEPCIONALES



NORMA PENAL COMPLETA O 
INCRIMINANTE

TIPO PENAL

SANCIÓN



APLICATIVA O DE APLICACIÓN



PLANTEAN PRINCIPIOS GENERALES 
O POSTULADOS BÁSICOS



ESTABLECEN CRITERIOS DE 
HERMENÉUTICA O DE INTERPRETACIÓN 

DE UNA NORMA 



OFRECEN EL SIGNIFICADOS DE 
TÉRMINOS QUE CONSIDERAN 

IMPORTANTES 

LIBRO PRIMERO (LA LEY PENAL EN GENERAL): TÍTULO II: HECHOS PUNIBLES Y PERSONAS PENALMENTE 
RESPONSABLES



LEYES PENALES EN BLANCO 



LEYES PERMANENTES

CÓDIGO PENAL PANAMEÑO



• SON AQUELLAS QUE EN SU
PROPIO TEXTO LEGAL ESTABLECEN
EL PERÍODO DE TIEMPO QUE
ESTARÁN VIGENTES.

LEYES 
TEMPORARIAS, 
TEMPORALES O 

DE TRÁNSITO

• SON AQUELLAS CUYA EXISTENCIA
DEPENDE DE LAS CIRCUNSTANCIAS
QUE LA ORIGINARON. Ejemplo: las
normas jurídicas debido al COVID-
19.

LEYES 
EXCEPCIONALES



Marco Conceptual: Explicar el
sentido de la ley

Naturaleza: Crear Derecho /
Explicar el sentido del
Derecho

Interpretación 
de la 

Ley Penal



CLASIFICACIÓN DE LA INTERPRETACIÓN DE LA LEY PENAL

PROGRESIVA

DECLARATIVA

EXTENSIVA

RESTRICTIVA

JUDICIAL

DOCTRINAL

AUTÉNTICA

LÓGICA

HISTÓRICA

SISTEMÁTICA

GRAMATICAL

ANALÓGICA

MÉTODO
ORIGENRESULTADO

Según



PROGRESIVA: Proporcionalidad entre las
necesidades existentes en la sociedad y el
texto de la ley

DECLARATIVA: Relación entre la voluntad
del legislador y el texto de la ley

EXTENSIVA: Va más allá de la definición
literal de la ley

RESTRICTIVA: Solamente se toma en cuenta
el alcance literal de la ley

SEGÚN EL 
RESULTADO



JUDICIAL: Es la que hace el juez al
momento de emitir un fallo o dictan
sentencia

DOCTRINAL: Es científica y privada, ya
que corresponde a la que hacen los
académicos.

AUTÉNTICA: Es la que hace el propio
legislador al momento de crear la ley o
explicarla.

SEGÚN ORIGEN



LÓGICA: Mezcla de lógica con histórica. Busca explicar
la ley en atención a los motivos de su creación.

HISTÓRICA: Se explica la ley en atención al
contexto social, político, económico y cultural en
el cual se creó.

SISTEMÁTICA: Conocer la ley según la ubicación
en el texto legal.

GRAMATICAL: Solamente se toma en cuenta el
alcance literal de la ley

ANALÓGICA: Se pretende establecer relación o
concordancia con otras leyes.

SEGÚN SU 
MÉTODO



MARCO CONCEPTUAL: El juez siente que el delito a
juzgar encaja en diferentes normas jurídicas.

CARACTERÍSTICAS: La existencia de un delito; el
delito encaja en varios tipos penales; cada tipo
penal se rige por una norma jurídica distinta.

PRINCIPIOS: Especialidad; Consunción, absorción o
inclusión; Alternatividad; Subsidiaridad; Indiferencia.

CONCURSO 
DE LEYES





PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY

PRINCIPIO DE ULTRACTIVIDAD DE LA LEY

APLICACIÓN DE LA LEY PENAL EN EL TIEMPO





MARCO 
CONCEPTUAL PRINCIPIOS

TERRITORIALIDAD

DEFENSA









MARCO CONCEPTUAL

NATURALEZA JURÍDICA

FUNDAMENTO LEGAL

CARACTERÍSTICAS

CLASIFICACIÓN

PRINCIPIOS





LIBRO PRIMERO (LA LEY PENAL EN GENERAL) TÍTULO I: APLICACIÓN DE LA 
LEY PENAL
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